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Guodolupe, Zocotecos, cinco de moyo de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pónoto tercero, y 28, de

lo Ley del Sisiemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emilido por lo Mogisfrodo Rocío Posodos Romírez, Presidentq

de esfe órgono jurisdiccionol, siendo los nueve horos con treinto minuios del

dío en que se octúo, el suscriio Actuorio nolifico medionte cédulo que fijo

en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo

en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, cinco de moyo de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio
IEEZ-UCE/517 /2021, recibido el veintisiete de obril del oño en curso. en Io
oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Encorgodo de
Despocho de lo unidod de lo contencioso Electorol de lo secretorío
Ejecutivo del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol
remite el procedimiento especiol soncionodor identificodo con tq clove
PES/IEEZIUCE/0\512021, integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

el Portido Revolucionorio lnstitucionol en contro de Le Roy Borrogón

Ocompo, Secretorio Generol de lo LXlll Legisloluro del Estodo de
Zocotecos, por el supuesto uso de recursos públicos.

Con fundomento en los ortículos 425, numerql 2, de lo Ley Electorol del
Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio
del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol
TRIJEZ-AG-003 /20211, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Procedimiento Especiol Soncionodor. en el libro de
gobierno, bojo el número de expediente TRTJEZ-pES-0016/2021.

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABTECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR



TRU EZ-PEs-016/2021

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Elect .ol del Esiodo de Zocotecqs, osistido del Secretorio Generol de
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lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogistrodo José

Ángel Yuen Reyes, por corresponderle el turno, o efecto de que

determine lo legolmente procedente.

I


